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Plegarias atendidas

ras de casi una década de deliberaciones
—en la que incluso hubo prérrogas, devolu-
ciones y cierres—, los concesionarios de la
radiodifusién podrén acceder a un plan de
pagos diferidos para cubrir la contrapresta-
cién por la explotacién del especiro radioeléctrico.

Los afiliados por la Cdmara Nacional de la Industria
de la Radio y la Televisién han sido informados, la se-
mana pasada, de los nuevos criterios aprobados por el
Pleno del érgano regulador. “La Comisién Reguladora
de Telecomunicaciones reconoce que el pago de con-
traprestaciones en anualidades consfituye una accidn
estratégica para agilizar el inicio de operaciones y
fortalecer la sostenibilidad financiera de los proyectos
de radiodifusién, con una nueva férmula avalada por
la Secretaria de Hacienda”, detalla la circular firmada
por, José Antonio Garcia Herrera, presidente de CIRT.

Agobiados por el desplome de las pauias publicita-
rias, la “excesiva regulacién” y el crecimiento acelera-
do de plataformas digitales, los industriales de la radio-
difusion optaron por distintas formas de asociacién (la
renta de las frecuencias, entre las mds recurridas) para
hacer frente a un entorno adverso.

Este nuevo esquema —resalté el presidente de la
CIRT— permitira aligerar y distribuir en el tiempo la
carga econdmica de las concesiones; liberar recur-
sos para la inversién en infraestructura, produccion y
contenidos, ademds de mejorar la competitividad en
un entorno marcado por la diversificacion de medios.

El concesionario puede pagar en una sola exhibi-
cién o adelantar anualidades. Para cubrirlo, los radio-
difusores podran extenderse hasta cuatro anualidades.
Aungue se establece que el plazo méximo para que la
concesionaria realice el pago de la contraprestacién
en anualidades de la prérroga no podrd exceder
los tres primeros afios de vigencia del fitulo habilitan-
te, conforme a la ley. Este limite temporal garantiza
certeza juridica y uniformidad en la aplicacién del
esquema.

Corren los plazos contemplados en la nueva ley
en la materia, aprobada por el Congreso hace nueve
meses. El frigésimo segundo transitorio otorgd 180 dias
habiles a la CRT para habilitar un mecanismo para
difundir informacién sobre préximos vencimientos de
plazos para solicitar las prérrogas de concesiones de
uso publico y social para el servicio piblico de radio-
difusién, a efecto de que cuenten con la informacion
necesaria para el ejercicio de sus derechos.

La transicién del Insfituto Federal de Telecomunica-
ciones al nuevo ente regulador marcé la pauta, tanto
para la expedicién de nuevos tfitulos como para la
prérroga de las concesiones.

El transitorio vigésimo primero faculié a la CRT a ins-
trumentar un programa de regularizacién que podria
acoger a aquellos que hubieren tramitado la prérroga
de las concesiones y estas hubiesen sido resueltas
conforme a la Ley anterior. Esto solo seria procedente

si el concesionario hubiere realizado el pago de la con-
traprestacion previo a la entrada en vigor del Decreto,
pagado las actualizaciones correspondientes conforme
al articulo 17-A del Cédigo Fiscal de la Federacién y
aceptado la nueva normatividad.

Los permisionarios o poseedores de cualquier ofro
titulo habilitunte emitido al amparo de la anterior Ley
Federal tuvieron un afio para solicitar la transicién «l
régimen de concesién, autorizacion o constancia de
registro correspondiente, a partir de la enfrada en
vigor del decreto. Aquellos que no lo hagan antes del
préximo 30 de junio perderdn las frecuencias.

Desaseadas, las comunicaciones del nuevo drgano
regulador. Justo hace una semana colgaron una nofi-
ficacién en el acceso principal del grupo radiofénico
que representa el directivo de la CIRT.
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